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TÍTULO: Procedimiento de selección, asignación y seguimiento 
de alumnos en Prácticas Externas Curriculares 

CÓDIGO: IT-05 

Alcance: Grado en Ciencias Ambientales 

 
 
 
El plan de estudios de Graduado en Ciencias Ambientales de la Universidad de Alcalá 
establece la asignatura Prácticas Externas como materia optativa de cuarto curso vinculada a 
todas las áreas de conocimiento implicadas en la titulación, con una carga lectiva de 18 créditos 
(BOCM núm. 146, de 22 de junio de 2009). 

 
1. Organización de la oferta de Prácticas Externas 

1.1.  La oferta de Prácticas Externas se compone de las ofertas realizadas por entidades externas 
invitadas por el Decanato o a través de los servicios de la Universidad junto con las ofertadas 
por entidades a iniciativa de los alumnos. La Facultad (coordinador de prácticas externas, 
tutores académicos, profesores) realizará contactos con entidades externas para promover la 
oferta de prácticas. Habitualmente se realizarán dos invitaciones por curso antes del inicio del 
primer y segundo cuatrimestre.  

1.2. Las entidades externas que deseen ofertar prácticas realizarán la oferta a través del sistema de 
Gestión Integrada de prácticas Externas GIPE de la Universidad.  

1.3. Transcurrido el plazo de recepción el Servicio Prácticas remite el listado para el conocimiento y 
validación por la Facultad.  

1.4. Los responsables del grado valorarán la adecuación de la oferta a los perfiles profesionales y 
competencias específicas del grado según queda recogido en el Plan de Estudios como 
criterio  para aceptar la práctica propuesta.  

1.5. A continuación se procedería a la publicación para los estudiantes matriculados en Prácticas 
Externas en modo “preselección” de las ofertas validadas. Los alumnos podrán inscribirse en 
un máximo de 15 ofertas. 

1.6. Las plazas de prácticas serán asignadas en un proceso de libre  concurrencia en base al 
criterio de nota media del expediente académico. 

1.7. Los alumnos que deseen proponer una práctica en una determinada entidad no incluida en la 
oferta de la Facultad, deberán solicitar de dicha entidad la inscripción de la oferta 
personalizada en el sistema GIPE. El Decanato validará la práctica conforme a los criterios en 
el punto 5.3. 

Los alumnos que cursen Prácticas Externas o una materia equivalente dentro de un programa 
de intercambio podrán optar por solicitar la convalidación de la práctica por créditos 
transversales u optativos. En este caso el nombramiento de la tutoría académica y externa de 
la práctica externa estará a cargo de la entidad receptora del programa de intercambio. 

 
2. Proceso de información 

2.1. La información sobre el contenido académico de las Prácticas Externas se encuentra recogida 
en la Guía docente de la asignatura, la cual junto con la normativa, procedimientos y 
formularios  se encuentra disponible en la página web del grado.  

 

http://www.uah.es/facultad-ciencias/estudiantes/practicas-externas-ambientales.asp?seccion=ambientales
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3. Proceso de recepción y admisión de ofertas 
3.1. Los alumnos interesados en cursar la asignatura de prácticas externas podrán dirigirse a una 

entidad externa para solicitar de esta la oferta de un puesto de prácticas. Los alumnos deberán 
estar matriculados y  realizarán la solicitud de la práctica una vez ha sido inscrita por la entidad 
externa y validada por la Facultad.  

3.2. Las entidades externas interesadas en recibir estudiantes en prácticas realizarán la oferta a 
través del sistema GIPE. 

3.3. Las ofertas recibidas en el Servicio de Prácticas se remiten a la Facultad, para ser validadas 
académicamente.  

 
4. Proceso de convocatoria pública y asignación de puestos 

4.1. Las Ofertas recibidas por la Universidad serán publicadas y asignadas en un proceso de libre  
concurrencia en la plataforma GIPE. Los criterios prevalencia de elección están publicados en 
la normativa de prácticas externas del grado. 

4.2. Los alumnos interesados en realizar Prácticas Externas deberán estar matriculados en la 
asignatura.  

4.3. Los alumnos interesados en concurrir a la oferta de Prácticas Externas del grado deberán 
inscribirse en GIPE y solicitar las prácticas de su interés.  

4.4. El resultado del proceso de asignación de plazas será público. El inicio de las prácticas no 
podrá tener lugar antes de la firma del compromiso de prácticas por todas las partes. 

 
5. Firma del compromiso, inicio y desarrollo de la práctica 

5.1. Una vez aprobada la realización de la práctica y firmado el convenio de cooperación educativa 
por la Universidad con la entidad externa podrá procederse a la firma del “Compromiso” donde 
se establece la fecha de inicio y condiciones de realización de la práctica. 

5.2.  La Facultad designará tutor/a Académico. 
5.3. El compromiso será tramitado por el Servicio de Prácticas para su firma por el estudiante, la 

entidad externa y el responsable por parte del grado.  
5.4. En el momento de la firma del Compromiso de Prácticas el alumno asume haber leído la Guía 

Docente y solicitar el acceso al aula virtual de la Asignatura.  
5.5. El compromiso de Prácticas Externas se archivará en el Servicio de Prácticas que enviará copia 

a la Facultad.  
5.6. Durante el desarrollo de la práctica externa, la Facultad (a través de la tutoría académica) 

realizará el seguimiento académico del estudiante mediante contactos con el tutor externo y 
con el estudiante. El programa de trabajo se encuentra detallado en la guía docente de la 
asignatura. 

5.7. Cualquier modificación en las prácticas (Horario, dedicación, tutor o lugar de trabajo) deberá ser 
informada y en su caso solicitada a través del sistema GIPE. La modificación de las 
condiciones de las prácticas se autoriza por la coordinación de prácticas externas de acuerdo 
con la tutoría académica. 

5.8. Al término de la práctica el tutor de la entidad externa enviará de forma confidencial un informe 
a la Facultad. El alumno debe procurar de su tutor externo la realización de esta tarea y 
notificarlo en el aula virtual. 

5.9. La administración de la Facultad incorporará el informe del anexo 6 al archivo del alumno.  Para 
poder superar la asignatura el alumno realizará todas las tareas y entregará la documentación 
requerida según se indica en la Guía Docente. 

http://www.uah.es/facultad-ciencias/estudiantes/practicas-externas-ambientales.asp?seccion=ambientales
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5.10. Al término de la Práctica Externa la Facultad (equipo de tutores y coordinador) realizará 
la evaluación y calificación del alumno tomando en consideración la valoración realizada por el 
tutor externo. La evaluación y calificación del alumno se realiza conforme a lo indicado en la 
normativa de prácticas externas del Grado y de la Universidad y en la Guía Docente. Las 
calificaciones se realizan coincidiendo con los dos cuatrimestres en enero y en junio. 

5.11. Una vez se reciban las actas, éstas serán archivadas en el expediente del alumno y 
enviadas a la Secretaría de Alumnos. 
 

 
NOTAS ACLARATORIAS  
6. El Aula Virtual de la asignatura contiene indicaciones acerca del desarrollo de la materia, así como 

espacios para la entrega de tareas. 
7. Los alumnos están obligados a realizar las tareas requeridas en el Aula Virtual y la guía docente 

para poder superar la asignatura. 
8. La matrícula no da derecho a la realización de prácticas. En caso de que el alumno no dispusiese 

de plaza para la realización de prácticas antes de la finalización del primer cuatrimestre podrá 
renunciar a la matrícula y elegir otras materias optativas en el periodo de modificación de matrícula.  

9. El abandono de la práctica por parte del alumno una vez asignada la práctica por la Facultad o 
después de la firma del Compromiso de Prácticas dará lugar a la no superación de la asignatura. 
En caso de existir una causa suficientemente justificada se podrá asignar al alumno una nueva 
práctica. 

 

Anexos: 

 
ANEXO: Informe de seguimiento y memoria final de las prácticas del Estudiante 
ANEXO: Informe de seguimiento del Tutor de la Entidad Externa 

 

 

Elaborado por José Vicente de Lucio Fernández 
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